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Presentación
CISOED (Revista de Ciencias Sociales de la Educación) surge como iniciativa académica y científica de la Facultad de Educación de la Universidad de Cundinamarca sede Fusagasugá. Su propósito es consolidarse como un espacio de divulgación, reflexión y discusión académica en torno a las Ciencias Sociales aplicados al campo educativo.
La revista busca articular la producción de docentes, investigadores y estudiantes de posgrados y pregrados de la Facultad, ofreciéndoles un escenario de circulación del conocimiento que contribuya a la formación investigativa, al fortalecimiento de la cultura académica y a la proyección nacional e internacional de la Universidad. 
Justificación
La creación de la Revista CISOED responde a la necesidad de contar con un medio institucional de alta calidad, que permita difundir investigaciones originales, fomentar el diálogo interdisciplinario y promover la innovación educativa, contribuyendo de esta manera, a los indicadores de reacreditación y al posicionamiento académico tanto de la Licenciatura en Ciencias Sociales como de la Universidad de Cundinamarca en el contexto nacional e internacional.
De acuerdo con lo anterior, el presente proyecto se articula con el Modelo Educativo Digital Transmoderno (MEDIT), implementado por la Universidad, enfocado en formar personas para la vida, la democracia, la civilidad y la libertad. En coherencia con este enfoque, la revista se constituye en un mecanismo de divulgación científica y cultural que fomenta la participación, la inclusión y la democratización del conocimiento. 
Misión
Difundir producción científica y rigurosa relacionada con el campo de las Ciencias Sociales y la Educación, en consonancia con el MEDIT, promoviendo la calidad académica, la interdisciplinariedad, el pensamiento crítico, la innovación educativa y la formación integral de ciudadanos comprometidos con la vida, la democracia, la civilidad y la libertad.
Visión
En el año 2027, CISOED será reconocida como una publicación indexada en sistemas nacionales e internacionales (Latindex, DOAJ, Publindex), consolidándose como referente latinoamericano en Ciencias Sociales y Educación, contribuyendo a la consolidación de redes académicas en Ciencias Sociales y Educación, apoyando así, la construcción de redes académicas y científicas, acorde a los principios del MEDIT.
Objetivo general
Consolidar un espacio de publicación académica de alta calidad en Ciencias Sociales y Educación, que visibilice y proyecte la producción de investigadores, docentes y estudiantes en un marco de rigor científico y coherencia con el MEDIT.
Objetivos Específicos:
-Garantizar la calidad y pertinencia de los artículos mediante un proceso de arbitraje doble ciego.
-Fomentar la participación de estudiantes y jóvenes investigadores en procesos editoriales y de publicación.
-Contribuir a la internacionalización de la producción científica de la Universidad de Cundinamarca.
-Promover la democratización del conocimiento mediante una política de acceso abierto y sin costos de publicación.
-Avanzar en la inclusión de la revista en sistemas de indexación y bases de datos nacionales e internacionales.
-Aportar al cumplimiento de los principios del MEDIT, fortaleciendo la formación ciudadana y el compromiso social.
Alcance
La revista abarca temas vinculados a las Ciencias Sociales y la Educación en perspectiva interdisciplinaria. Está dirigida a investigadores, docentes, estudiantes y profesionales interesados en los debates contemporáneos en estas áreas.
Periodicidad y modalidad
- Periodicidad: Semestral.
- Modalidad: Digital con acceso abierto.
- Idiomas: Español, con apertura a artículos en inglés y portugués.
Proceso de evaluación por pares
Los trabajos serán evaluados preliminarmente por el equipo editorial a fin de establecer si las temáticas tratadas se ajustan al alcance declarado por la revista. El tiempo estimado es de 10 días. En caso de no responder a este requisito, los aportes serán rechazados.
Después de ese primer paso, se escogen dos árbitros especialistas en el área para juzgar la calidad del trabajo. El sistema de evaluación adoptado por la revista es doble ciego (se conserva el anonimato de los autores y los evaluadores)


El tiempo estipulado para realizar la evaluación del texto es de 30 días. Los criterios que los árbitros siguen en la evaluación son los siguientes:
1. Cumplimiento del propósito enunciado
2. Rigurosidad metodológica
3. Calidad en el desarrollo de la temática
4. Estilo, terminología y claridad expositiva
5. Bibliografía
Los posibles resultados de la evaluación son cuatro, a saber:
1 Aceptado sin cambios.
2  Aceptado sujeto a modificaciones (no vuelve a pasar por la evaluación por pares).
3 Rechazado ofreciendo al autor la posibilidad de modificarlo y volverlo a presentar, sujeto a nueva ronda de evaluación.
Cuando el resultado es “2” y "3", el manuscrito es devuelto al autor para que considere los cambios sugeridos por los árbitros. El envío de la nueva versión debe cumplirse en un plazo no mayor a 30 días.
En el momento en que las evaluaciones son opuestas, el editor se encargará de enviar el trabajo a un tercer árbitro.
Una vez aceptado el trabajo, el Equipo Editorial lleva a cabo el proceso de edición correspondiente y, de esta manera, sale la versión  definitiva que se publica colectivamente en el volumen que corresponda.
Políticas de sección
CISOED Revista de Ciencias Sociales de la Educación se estructura en las siguientes secciones, las cuales pueden ser consideradas total o parcialmente desiertas:
· Sección ordinaria
1-Artículos de investigación originales o actualizados por invitación.
2-Artículos de investigación originales e inéditos con referato a doble ciego.
· Sección de posgrados
3-Notas breves de investigación con referato a doble ciego.
4-Estudios de caso con referato a doble ciego.
5-Ensayos con referato doble ciego.
6-Artículos de revisión o estado del arte con referato a doble ciego
7-Reseñas sometidas a revisión del Equipo Editorial.

Política de acceso abierto
La aceptación de un manuscrito por parte de la revista implica que el trabajo no se enviará simultáneamente a otras publicaciones o entidades editoriales. CISOED proporciona y promueve el acceso libre a todos los textos publicados. Se aclara que no se cobra por la 
publicación ni por la difusión de los artículos, y que no existe compromiso de remunerar a los autores, los derechos para publicar sus trabajos son cedidos en el momento de enviar los artículos y el llenado de los formularios correspondientes a ello. Se enfatiza que esta revista no tiene fines de lucro, y sus acciones están dirigidas a compartir y expandir el conocimiento científico en el ámbito de las Ciencias Sociales.
Asimismo, supone la cesión no exclusiva de los derechos patrimoniales de los autores al editor, quien permite su reutilización, tras su edición (postprint), bajo la Licencia Creative Commons Atribución-NoComercial-CompartirIgual 4.0 Internacional (https://creativecom-mons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/). Esto permite compartir, copiar, distribuir, modificar, transformar, crear obras derivadas, ejecutar y comunicar públicamente el contenido, siempre que: a) se reconozca la autoría y se cite la fuente original (revista, editorial y URL de la obra); b) no se utilice con fines comerciales; y c) se mantengan las mismas condiciones de la licencia.
La cesión no exclusiva de derechos también autoriza a los autores a que sus trabajos sean depositados en el repositorio hipermedial de la Universidad de Cundinamarca y difundidos a través de las bases de datos que el editor considere adecuadas para su indización, con el objetivo de aumentar la visibilidad de la publicación y de sus autores.
Política de preservación digital
Se usa el sistema LOCKSS provisto por PKP para crear un archivo distribuido entre las bibliotecas participantes con fines de preservación y restauración PKP Preservation Network https://pkp.sfu.ca/pkp-lockss/.
Asimismo, se realizan copias de resguardo en discos rígidos físicos propiedad del Equipo Editorial y en servicios de almacenamiento en nube (cloud) -Microsoft OneDrive (https://onedrive.live.com/about/es-es/) y Dropbox (https://www.dropbox.com) 
Política antiplagio 
Los autores son completamente responsables del contenido de sus trabajos y deben asegurarse de que sean originales e inéditos, o que se especifique claramente si han sido actualizados. Como medida preventiva contra el plagio, CISOED se reserva el derecho de revisar todos los textos enviados mediante software especializado, siguiendo criterios estándar para la detección de estas prácticas. Si se detecta plagio, el texto será rechazado 

para publicación y el autor será notificado e inhabilitado de forma permanente para futuras publicaciones con la revista. Dependiendo de la gravedad del caso, el Comité Editorial podrá imponer sanciones adicionales.
Se recomienda revisar el siguiente enlace: http://publicationethics.org/search/site/plagiarism donde se ofrece una guía básica sobre las prácticas comunes de plagio. La revista emplea el softwares para la detección de plagios. 
Nota sobre ética y buenas prácticas de publicación: 
CISOED se adhiere a los principios establecidos en el Código de Conducta y Normas de Buenas Prácticas para Editores del Comité de Ética en la Publicación (COPE) (https://publicationethics.org/resources/code-conduct). En los casos en que las investigaciones involucren seres humanos, es obligatorio que se indique que los aspectos metodológicos cumplen con los procedimientos éticos correspondientes a la investigación científica en Ciencias Sociales.
Licenciamiento y protección intelectual: 
Todos los trabajos publicados en esta revista estarán bajo la licencia “Creative Commons” Attribution-NonCommercial-ShareAlike 4.0 International (CC BY-NC-SA 4.0).
Declaración de privacidad: Los nombres y direcciones de correo electrónico introducidos en esta revista serán utilizados exclusivamente para los fines establecidos en ella y no serán proporcionados a terceros ni utilizados con otros fines.
Directrices para autores/as
Requisitos para la publicación de artículos
-Se reciben artículos originales e inéditos de investigación, reflexión y revisión.
-Artículos de investigación: La estructura incluye introducción, metodología, resultados y conclusiones.
-Artículos de reflexión: Los resultados de la investigación deben ser abordados desde una perspectiva analítica, interpretativa o crítica, recurriendo a fuentes originales.
-Artículos de revisión: Se acude a por lo menos 50 referencias.
Condiciones generales
Las normas de recepción y aceptación de originales han sido elaboradas a partir de los criterios de calidad publicados por sistemas de indexación y resumen reconocidos; los originales serán publicados en la plataforma Open Journal Systems (OJS) de la Revista. No se aplica ninguna tarifa para la publicación en esta revista.
Datos de autoría
-Nombres y apellidos del autor/es (Máximo 3 autores)
-Filiación Institucional y país
-Dirección electrónica del autor/es
-ORCID
Estructura
-Título del trabajo en lengua castellana, en minúscula, negrita y centrado
-Título del trabajo en lengua inglesa, en minúscula y centrado
-Nombre del autor/es según datos de autoría, alineado a la derecha.
-Resumen
-Palabras clave (5)
-Abstract
-Keywords (5)
-Introducción
-Apartado 1
-Apartado 2
-Apartado 3 (o más)
-Conclusiones
-Referencias bibliográficas.
Texto
Los textos originales se escribirán en tamaño carta, por una sola cara y en letra Times New Roman, tamaño 12 puntos y espaciado de 1.5.
Las notas a pie de página (necesarias) se incluirán con letra Times New Roman tamaño 10 puntos con espaciado sencillo. 
Los apartados en los que se estructure el artículo deberán ir numerados en arábigo, correlativamente, seguidos de un punto, en minúscula y negrita, según las siguientes directrices: 1er nivel (Apartado 1., 2., 3., etc.); 2º nivel: (apartado 1.1., 1.2., 1.3., etc.); 3er nivel (1.1.1., 1.1.2., etc.). Se evitarán los apartados de cuarto nivel. No procede la subdivisión de epígrafes cuando sólo haya una categoría (no habrá un 2.1. si no hay un 2.2.).
Presentación y extensión
La extensión de los productos será entre 15 y 23 cuartillas, con referencias bibliográficas incluidas.
Figuras, gráficos y tablas
Figuras, gráficos y tablas irán numerados correlativamente como tales (Figura 1., Gráfico 1., Tabla 1., etc.). Los gráficos se enviarán en archivo individual en formato JPEG, TIFF o PNG, en color y necesariamente tendrán la calidad requerida (300ppp de resolución).
Citas y referencias
Se emplearán las normas American Psychological Association, séptima edición (APA 7a).
Postulación de artículos
La postulación de artículos se llevará a cabo únicamente a través del gestor de revistas Open Journal Systems (OJS) de la Universidad de Cundinamarca. Antes de hacerlo, se deben tener en cuenta las siguientes consideraciones:
-El autor conoce las políticas éticas de las revistas de la Universidad de Cundinamarca.
-El autor cuenta con las licencias de uso y reproducción del material gráfico que tenga derechos reservados.
-El autor tiene los archivos editables del componente gráfico cuyas características son óptimas para su reproducción digital e impresa (resolución mínimo 300 DPI, puntos por pulgada).
-El texto a postular es original e inédito.
-El texto cumple los requisitos bibliográficos de acuerdo con las normas APA 7.ª edición.
-El texto no se ha presentado simultáneamente a otra publicación.
-El texto responde al enfoque y alcance de la revista.
Declaración de privacidad
Los nombres y las direcciones de correo electrónico introducidos en esta revista se usarán exclusivamente para los fines establecidos en esta y no se proporcionarán a terceros o para su uso con otros fines.
Consejo Editorial
Directores:
- Orfilia Damiano Obando
- Jorge Leonardo Tapias Ordoñez
Editor(a):
(Por definir)
Dirección de revistas científicas:
- Silvia Catalina Castro 
Corrección de estilo y diagramación:
- Sello Editorial Universidad de Cundinamarca
Comité Científico
- Dra. Paulina Latapi / Universidad Autónoma de Querétaro, México.
- Dr. Cristian Abad Restrepo / Universidad de Cundinamarca, Colombia.
- Dra. Ilse Mayte Murillo Tenorio / Universidad Autónoma de Querétaro, México.
- Dra. Claudia Ceja Andrade / Universidad Autónoma de Querétaro, México.
- Dr. Félix Raúl Martínez Cleves / Universidad del Tolima, Colombia.
- Dr. Alfonso Torres Carrillo / Universidad Pedagógica Nacional, Colombia.
- Dr. Miguel Ángel Guzmán / Universidad de Guanajuato, México.
- Dr. Germán Retola / Universidad Nacional de La Plata, Argentina.
- Dr. Oscar Rodríguez / Universidad Estatal Paulista, Brasil.
- Dr. Víctor Eligio Espinosa Galán / Universidad Pedagógica Nacional, Colombia.
- Dr. Juan Diego Demera Vargas / Universidad de Cundinamarca, Colombia.
Comité Editorial
- Dr. Andrés Felipe Bernal / Universidad de Cundinamarca, Colombia.
- Mgtr. Gloria María Ortegón Amaya / Universidad de Cundinamarca, Colombia.
- Mtro. Ezequiel Fabricio Barolin / Instituto Mora, México.
- Mgtr. Omar Rivera Ruíz / Universidad de Cundinamarca, Colombia.
- Mgtr. Julio César Guasca Mallungo / Universidad de Cundinamarca, Colombia.
- Mgtr. Martha Isabel Bernal Mora / Universidad de Cundinamarca, Colombia.
- Mgtr. Héctor Rodríguez Tunubalá / Universidad de Cundinamarca, Colombia.


Estrategias de Indexación y Visibilidad
-Ingresar de manera progresiva a Latindex, Redalyc, Dialnet, DOAJ y Publindex (Colombia).
 -Difusión a través de repositorios institucionales y redes académicas (ORCID, ResearchGate). 
-Comunicación digital en redes sociales académicas y canales institucionales para tener mayor alcance y visibilidad en lo nacional e internacional.

 Plan de Sostenibilidad
-Apoyo financiero y logístico de la Facultad de Educación y del Sello Editorial de la Universidad de Cundinamarca.
- Participación de grupos y semilleros de investigación.
- Colaboración de docentes-investigadores en la gestión editorial.
Cronograma de trabajo
- Mes 1-2: Conformación del Comité Editorial y Científico, definición de políticas editoriales y plataforma OJS. Convocatoria del primer número.
- Mes 3-5: Recepción y arbitraje de artículos.
- Mes 6: Publicación del primer número.
Resultados Esperados
-Publicación periódica y sostenida de artículos de calidad.
-Inclusión en bases de datos académicas y científicas.
-Fortalecimiento de la formación investigativa en la Universidad de Cundinamarca.
-Posicionamiento de la Facultad de Educación como referente en Ciencias Sociales y Educación en el ámbito latinoamericano.
-Contribución al cumplimiento de los principios del MEDIT, al promover investigaciones y reflexiones orientadas a la vida, la democracia, la civilidad y la libertad.
De acuerdo con lo plasmado en lo largo del texto, la creación de la revista CISOED constituye una apuesta estratégica por la calidad académica, la internacionalización y la democratización del conocimiento. Con el respaldo de comités especializados, políticas editoriales rigurosas y un plan de indexación y sostenibilidad, la revista se proyecta como un referente en Ciencias Sociales de la Educación en Colombia y América Latina, en coherencia con los principios del MEDIT que orientan la formación universitaria hacia la vida, la democracia, la civilidad y la libertad.
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